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INTRODUCCIÓN

La corrupción es uno de los fenómenos más lesivos para los Estados modernos
porque afecta de manera negativa los niveles de crecimiento económico y disminuye
su capacidad para atender las obligaciones frente a los ciudadanos. Colombia ha
ratificado tratados y convenios internacionales en desarrollo de los cuales ha expedido
leyes y decretos tendientes a perseguir los actos de corrupción y a sus actores.

La alcaldía del municipio de La Celia está comprometida con la construcción de un
Estado libre de corrupción; donde se implementen estrategias tendientes a que los
recursos lleguen a los ciudadanos. Un Estado para la Gente, que conlleve la
responsabilidad política de la participación ciudadana en la definición de las tareas
públicas, su ejecución y vigilancia.

Desde la nueva administración municipal se pretende generar confianza en la
comunidad celianés, para que pueda participar e intervenir en la administración
pública, para que hagan valer sus derechos de manera efectiva.

Para esto la alcaldía de La Celia ha definido acciones que buscan desarrollar una
gestión transparente e íntegra al servicio del ciudadano y la participación de la
sociedad civil en la formulación de sus planes, programas y proyectos.

Por lo anterior y para dar cumplimiento a lo previsto en el capitulo sexto “Políticas
Institucionales y Pedagógicas” de la Ley 1474 de 2011 “Estatuto Anticorrupción”, en lo
que respecta a la alcaldía del municipio de La Celia, se elaboró la siguiente estrategia
de lucha contra la corrupción y atención al ciudadano para el año 2013.

A través de este programa de lucha contra la corrupción, se pretende implementar
herramientas orientadas a la prevención y disminución de actos de corrupción en
articulación con las instituciones públicas, la empresa privada, la ciudadanía, los medios
de comunicación y las organizaciones de la sociedad civil.

Se presentan acciones y estrategias tendientes a implementar la CULTURA DE LA
TRANSPARENCIA, basado en las capacidades y conocimientos del talento humano
idóneo y con la experiencia necesaria para rendir a la comunidad con los resultados de
una gestión orientada al logro y cumplimiento de nuestro objeto social.

La Gerencia y el Grupo Directivo la Alcaldía del Municipio de La Celia, a través del
presente documento reiteran su compromiso de luchar contra la corrupción, y a su vez
invitan a los colaboradores a unirse a esta causa, teniendo como referente los principios y
valores éticos, en el relacionamiento de la Alcaldía Municipal, con sus usuarios y
proveedores.
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OBJETIVO GENERAL

Presentar una metodología estándar para la formulación, seguimiento y control del Plan
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, que contiene la estrategia señalada en el
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, y Contribuir en la lucha contra la corrupción, a través
del establecimiento de un programa que permita desarrollar estrategias y actividades
concretas de anticorrupción, de conformidad con los principios enunciados en la
Constitución Política, las demás normas vigentes, el Código de Buen Gobierno y el
Código de Ética, orientándose hacia una gestión íntegra y transparente, con principios y
valores éticos frente a todos sus grupos de interés.

OBJETIVOS ESPECIFICOS

 Definir las estrategias de apoyo a la lucha contra la corrupción a desarrollar por el
Hospital, aportando a la transformación de condiciones estructurales y funcionales
que propicien la corrupción, habilitando un escenario institucional adecuado para
la adopción de estrategias concretas en materia de lucha contra la corrupción que
orienten la gestión hacia la eficiencia y la transparencia.

 Fortificar los mecanismos de atención al ciudadano tendientes a fortalecer la
cultura de la denuncia de actos corruptos, gestionando la totalidad de las
denuncias que se reciban en el hospital, realizando para ello un análisis jurídico de
las denuncias relacionadas con corrupción administrativa utilizando los medios
disponibles para aclarar y documentar los hechos de la denuncia.

 Custodiar, capacitar e ilustrar a la ciudadanía para que ejerza en debida forma su
derecho y deber social al control frente a la entidad.

 Igualar los procesos o áreas más susceptibles o vulnerables frente al riesgo de
corrupción, estableciendo las conductas en las que pueden incurrir, e incorporando
las acciones preventivas en los respectivos mapas de riesgos acorde a la
metodología implementada por el Hospital.

 Certificar la publicidad de la Gestión Contractual del Hospital en coordinación con
la herramienta del Programa Presidencial de Lucha contra la Corrupción
denominado “Contratación Visible”.

 Revelar y acometer las causas estructurales que favorecen la existencia del
fenómeno de la corrupción en el Hospital y afianzar la cultura de la probidad, la
transparencia y los comportamientos éticos de los colaboradores del hospital, sus
clientes internos, externos y en general todas las partes interesadas.
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ALCANCE Y CAMPO DE APLICACIÓN DEL DOCUMENTO

Los lineamientos, estrategias, mecanismos, y gestión de riesgos de lucha contra la
corrupción, establecidos en el presente documento, serán de riguroso
cumplimiento y aplicabilidad por todos los procesos, áreas y colaboradores de la
Alcaldía Municipal de La Celia – Risaralda.

MARCO LEGAL Y TEORICO

MARCO LEGAL

Constitución Política de Colombia: En el marco de la constitución de 1991 se
consagraron principios para luchar contra la corrupción administrativa en
Colombia. De igual forma dio gran importancia a la participación de la ciudadanía
en el control de la gestión pública y estableció la responsabilidad patrimonial de
los servidores públicos.

Los artículos relacionados con la lucha contra la corrupción son: 23, 90, 122, 123,
124, 125, 126, 127, 128, 129, 183, 184, 209 y 270.

Ley 80 de 1993: Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la
Administración Pública. En su articulado establece causales de inhabilidad e
incompatibilidad para participar en licitaciones o concursos para contratar con el
estado, adicionalmente también se establece la responsabilidad patrimonial por
parte de los funcionarios y se consagra la acción de repetición.

Ley 489 de 1998: Por la cual se dictan normas sobre la organización y
funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones,
principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los
numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras
disposiciones. Amplia el campo de acción del decreto ley 128 de 1976 en cuanto
al tema de inhabilidades e incompatibilidades, incluyendo a las empresas oficiales
de servicios públicos domiciliarios.

Ley 734 de 2002: Por la cual se expide el Código Disciplinario Único. En dicho
código se contemplan como faltas disciplinarias las acciones u omisiones que
lleven a incumplir los deberes del servidor público, a la extralimitación en el
ejercicio de sus derechos y funciones, a incumplir las normas sobre prohibiciones;
también se contempla el régimen de inhabilidades e incompatibilidades, así como
impedimentos y conflicto de intereses, sin que haya amparo en causal de
exclusión de responsabilidad de acuerdo con lo establecido en la misma ley.
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Ley 909 de 2004: Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la
carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones.

Decreto- Ley 128 de 1976: Por el cual se dicta el estatuto de inhabilidades,
Incompatibilidades y responsabilidades de los miembros de las Juntas Directivas
de las entidades descentralizadas y de los representantes legales de éstas. Es un
antecedente importante en la aplicación del régimen de inhabilidades e
incompatibilidades de los servidores públicos.

Ley 617 de 2000: Por la cual se reforma parcialmente la Ley 136 de 1994, el
Decreto Extraordinario 1222 de 1986, se adiciona la Ley Orgánica de
Presupuesto, el Decreto 1421 de 1993, se dictan otras normas tendientes a
fortalecer la descentralización, y se dictan normas para la racionalización del gasto
público nacional.

Ley 795 de 2003: Por la cual se ajustan algunas normas del Estatuto Orgánico del
Sistema Financiero y se dictan otras disposiciones.

Ley 819 de 2003: Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de
presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras
disposiciones.

Ley 850 de 2003: Por medio de la cual se reglamentan las veedurías ciudadanas.
Crea el marco legal para el ejercicio de la veeduría en nuestro país, así como un
procedimiento para la constitución e inscripción de grupos de veeduría y principios
rectores.
Ley 1474 de 2011: Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los
mecanismos de prevención, investigación y sanción actos de corrupción y la
efectividad del control de la gestión pública.

Decreto 2170 de 2002: Por el cual se reglamenta la ley 80 de 1993, se modifica el
decreto 855 de 1994 y se dictan otras disposiciones en aplicación de la Ley 527 de
1999. Este decreto dispuso un capitulo a la participación ciudadana en la
contratación estatal.

Ley 872 de 2003: crea el Sistema de Gestión de la Calidad en la Rama Ejecutiva
del Poder Público y en su artículo 3° establece que dicho sistema es
complementario con los Sistemas de Control Interno y de Desarrollo
Administrativo.

Decreto Nacional 4110 de 2004: en su artículo 1º, adopta la Norma Técnica de
Calidad en la Gestión Pública NTCGP 1000:2004, y el Decreto 4485 de 2009, la
actualiza a través de la versión NTCGP 1000:2009.
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Decreto Nacional 1599 de 2005: adopta el Modelo Estándar de Control Interno
para el Estado Colombiano.

MARCO TEÓRICO

La corrupción es un mal que destruye y lesiona a los gobiernos, desacredita a las
instituciones públicas y privadas, socava a la sociedad y frena el desarrollo. El
fenómeno de la corrupción debilita la economía de un país y quebranta a las
naciones, a la democracia y al Estado de Derecho, destruye el orden institucional
y fortalece la delincuencia y el crimen.

Objetivos de la Ley Anticorrupción:

• Atender las principales causas que generan corrupción.
• Cerrar los espacios que se abren los corruptos para usar la ley a su favor. En
este marco se ha identificado que una de las principales actividades para
apropiarse de los recursos públicos es a través de la contratación.
• Mejorar los niveles de transparencia en las gestiones de la administración pública
en general.
• Disuadir el accionar de los corruptos pues la falta de sanción a los actos de
corrupción posibilita una percepción de garantía de impunidad que incentiva la
comisión de conductas corruptas.
• Incentivar el compromiso de algunos actores diferentes al sector público para
enfrentar y romper el accionar corrupto desde la ciudadanía en general.
• Impulsar a través de la Comisión Nacional de Moralización y de la Comisión
Ciudadana el desarrollo de acciones coordinadas entre todas las ramas del poder
público en el nivel nacional y territorial, el sector privado y la sociedad.
• Adecuar el marco normativo colombiano a los estándares de los instrumentos
internacionales.
•Transparencia Internacional define la corrupción como el mal uso del poder
encomendado para obtener beneficios privados. Esta definición incluye tres
elementos:

 El mal uso del poder.
 Un poder encomendado, es decir, puede estar en el sector público o

privado.
 Un beneficio privado, que no necesariamente se limita a beneficios

personales para quien hace mal uso del poder, sino que puede incluir
a miembros de su familia o amigos.

Toda acción corrupta, consiste en la trasgresión de una norma.
Se realiza para la obtención de un beneficio privado.
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Surge dentro del ejercicio de una función asegurada.
El individuo corrupto intenta siempre encubrir su comportamiento

De manera similar, para Transparencia por Colombia la corrupción se define
como el “abuso de posiciones de poder o de confianza, para beneficio

particular en detrimento del interés colectivo realizado a través de ofrecer o
solicitar, entregar o recibir, bienes en dinero o en especie, en servicios o

beneficios, a cambio de acciones, decisiones u omisiones.”

Corrupción es la acción y efecto de corromper (depravar, echar a perder,
sobornar a alguien, pervertir, dañar). El concepto, de acuerdo al diccionario de la
Real Academia Española (RAE), se utiliza para nombrar al vicio o abuso en un
escrito o en las cosas no materiales.

En otro sentido, la corrupción es la práctica que consiste en hacer abuso de
poder, de funciones o de medios para sacar un provecho económico o de otra
índole. Se entiende como corrupción política al mal uso del poder público para
obtener una ventaja ilegítima:

El tráfico de influencias, el soborno, la extorsión y el fraude son algunas de las
prácticas de corrupción, que se ven reflejadas en acciones como entregar dinero a
un funcionario público para ganar una licitación o pagar una dádiva o coima para
evitar la clausura de un establecimiento.

MODALIDADES DE CORRUPCION

Peculado: "abuso de fondos o bienes" que estén a disposición del funcionario en
"virtud o razón de su cargo". El peculado a su vez puede consistir en la
apropiación directa de bienes, en la disposición arbitraria de los mismos o en "otra
forma semejante".

Cohecho: Delito bilateral, pues exige la participación de un particular que toma la
iniciativa y ofrece a un funcionario ofertas, promesas, dones o presentes, para la
ejecución de un acto propio de sus funciones. Se vuelve en doble sentido cuando
el funcionario acepta el ofrecimiento.

Concusión: En este caso es el funcionario el que exige, descarada o
solapadamente, un pago o contribución indebidos al particular que tiene algún
asunto pendiente de su resolución. En esta figura el particular se ve forzado a
hacer el pago, pues si no lo hace, el asunto que le interesa no será despachado.

Algunas legislaciones distinguen entre cohecho simple (un funcionario recibe
dinero para desarrollar una cierta acción) y cohecho calificado (el soborno se
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entrega para impedir u obstaculizar un acto). El sujeto que ofrece o acepta el
soborno es responsable del delito de cohecho pasivo.

Soborno es la dádiva con que se soborna y la acción y efecto de sobornar. Este
verbo, con origen en el latín subornāre, se refiere a corromper a alguien con
dinero, regalos o algún favor para obtener algo de esta persona.

ESTRATEGIA DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL
CIUDADANO

1. MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN Y MEDIDAS CONCRETAS PARA
MITIGAR LOS RIESGOS

La alcaldía de La Celia iniciará la implementación de un Sistema Integrado de
Gestión de Calidad y la implementación del Modelo Estándar de Control Interno MECI,
el cual defina los procesos y procedimientos a desarrollar en cada una de las
dependencias de la administración; que identifique los riesgos asociados en cada
proceso, así como sus causas y defina la clasificación de los riesgos, con análisis y
valoración de éstos, señalando los responsables del monitoreo del riesgo y sus
indicadores. Lo anterior debe ir en consonancia y validado con la metodología definida
por el Programa Presidencial de Modernización, Eficiencia, Transparencia y Lucha
Contra la Corrupción -PPLCC, de acuerdo con las instrucciones que impartirá el
PPLCC en el año de 2012 de conformidad con lo previsto en el artículo 73 de la Ley
1474 de 2011.

La Alcaldía Municipal de La Celia revisará los procesos y procedimientos de
contratación con el fin de determinar el mapa de riesgos de contratación del municipio.

Divulgación en la página web del municipio alcaldía@lacelia-risaralda.gov.co del
Estatuto Anticorrupción y la estrategia de lucha contra la corrupción y de atención al
ciudadano.

En el año de 2012 se publicará semestralmente informes en la página Web del
municipio sobre el seguimiento, tratamiento y resultados sobre las quejas, reclamos y
denuncias por hechos de corrupción presentados por la comunidad.

Se implementaran buzones de sugerencia en cada piso de la alcaldía municipal
con el fin de facilitarle a los ciudadanos formular sus quejas, reclamos y denuncias y
se hará seguimiento semanal a los mismos con el fin de implementar acciones de
mejora y dar respuesta oportuna a los ciudadanos.

2. ESTRATEGIAS ANTI TRÁMITES

Estrategia: Aplicación del estatuto anticorrupción. En consonancia con los
lineamientos definidos por la ley 1474 de 2011, la administración municipal de La
Celia aplicará la misma en todas sus dependencias para lo cual se desarrollará una
(1) capacitación al 100% de los funcionarios sobre las normas orientadas a fortalecer
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los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la
efectividad del control de la gestión pública.

Estrategia: Simplificación de procedimientos internos. Con la implementación de
un Sistema Integrado de Gestión de Calidad y la implementación del Modelo Estándar
de Control Interno MECI, la alcaldía del municipio de La Celia pretende la
racionalización de procedimientos internos a través del desarrollo de estrategias
efectivas de simplificación, estandarización, eliminación, automatización, adecuación
normativa, interoperabilidad de información pública y procedimientos administrativos
orientados a facilitar la gestión administrativa. La meta para la administración
municipal para el 2012 es tener definidos en un 100% el diseño del sistema integrado
de gestión y el MECI.

Estrategia: mejora procesos internos de comunicación. Con el fin de hacer más
eficiente la atención de los ciudadanos a la hora de hacer un trámite o solicitar
información de las dependencias de la alcaldía municipal, se iniciará el proceso de
modernización tecnológica con la puesta en marcha de una (1) intranet que promueva
la intercomunicación entre las dependencias de la entidad haciendo uso de las nuevas
tecnologías de la información.

Estrategia: Fomento a la vocación de servicio en las conductas del servidor
público. La vocación del servicio implica que el servidor público demuestre en el
ejercicio de su trabajo el deseo permanente por satisfacer las necesidades de los
ciudadanos con un alto nivel de excelencia por brindar la mejor atención y calidad de
servicio logrando superar las expectativas de los clientes. La alcaldía de La Celia
desarrollará un (1) programa de capacitación para todos los funcionarios de la entidad
que incluya servicio al cliente, el buen gobierno, ética pública, marco de acción de la
función pública.

Estrategia: Diseño e implementación del código de ética. La administración del
municipio de La Celia ha establecido como una prioridad la lucha contra la corrupción,
la recuperación de la institucionalidad, la transparencia y la efectividad. Es así como la
conducta de los funcionarios de la entidad y demás personas que prestan sus
servicios directa e indirectamente debe ser permanentemente intachable, tanto en sus
tareas diarias como en su conducta personal. Es así que para el año 2012 se diseñará
e implementará un código de ética en la alcaldía de La Celia que contenga las normas
de comportamiento, sobre las que descansa la cultura organizacional de la entidad,
como un modo de vida integrado, representado en los principios y valores que forman
parte de la identidad colectiva y que posibilite la convivencia entre los funcionarios y la
ciudadanía en general.

3. MECANISMO PARA MEJORAR LA ATENCIÓN AL CIUDADANO

La alcaldía del municipio de La Celia para brindar mejor atención a las quejas,
reclamos y denuncias de toda la comunidad celianés ha establecido los siguientes
mecanismos:
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Página Web alcaldía@lacelia-risaralda.gov.co. la cual a partir del 2012 contará
con actualización permanente sobre la información relacionada con los planes,
programas y proyectos del municipio.

Comuníquese o diríjase a la alcaldía municipal: Cra. 3 No. 3-16 Plaza Principal.
Teléfono: 3671783.

Buzones físicos ubicados en cada piso donde funciona la Entidad.

En la tabla 1, se muestra un resumen de los mecanismos y objetivos que la alcaldía
del Municipio de La Celia establecerá para el año 2012 y a futuro para que sus
ciudadanos hagan valer sus derechos sobre la función pública.

Tabla 1. Mecanismos de Atención Ciudadana

MECANISMO OBJETIVO

Proceso de contratación (Audiencias
Públicas)

Permitir a los interesados conocer y discutir los
resultados de las adjudicaciones de licitaciones
de contratos.

Proceso de gestión (Acciones de tutela) Permitir a los ciudadanos reclamar el
reconocimiento de sus derechos

Proceso de gestión (Derechos de petición) Permitir al ciudadano reclamar sobre alguna
inconsistencia en un procedimiento por el cual
se ve afectado.

Proceso de toma de decisiones (Buzón de
quejas y reclamos)

Permitir al ciudadano opinar acerca de la
gestión de la entidad.

Proceso de vigilancia y control (Veedurías
ciudadanas)

Permitir a los ciudadanos o a las diferentes
organizaciones comunitarias, ejercer vigilancia
sobre el proceso de la gestión pública, así
como la convocatoria de una entidad encargada
de la ejecución de un programa, proyecto,
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contrato o de la prestación de un servicio.

Proceso de vigilancia y control (Buzón de
quejas y reclamos)

Permitir a los ciudadanos o a las diferentes
organizaciones comunitarias poner en
conocimiento de la alcaldesa sobre las
anomalías presentadas en la debida prestación
del servicio por parte de algún funcionario de la
alcaldía. A través de este medio también
pueden hacer consultas sobre los temas de la
administración.

4. RECOMENDACIONES GENERALES

• Asemejar los riesgos de corrupción e implementar, aplicar y mejorar políticas y
prácticas que contrarresten corrupción, soborno y extorsión.

• Testificar que los líderes pongan el ejemplo de anticorrupción y den su
compromiso, estímulo y veeduría para la implementación de las políticas
anticorrupción.

• Apoyar al personal y representantes en sus esfuerzos para erradicar el soborno y
la corrupción e incentivar el progreso.

• Habilitar y concientizar al personal y representantes sobre corrupción y cómo
contrarrestarla.

• Asegurar que la remuneración del personal y representantes sea apropiada y
limitada a servicios legítimos.

• Instituir y mantener un sistema efectivo de controles internos para contrarrestar la
corrupción.

• Fomentar que el personal, socios, representantes y proveedores reporten
violaciones de las políticas organizacionales adoptando mecanismos que permitan
reportar infracciones sin temor a represalias.

• Notificar a las autoridades legales relevantes sobre violaciones de la ley criminal.
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• Enfrentar a la corrupción influenciando a otros que tengan relaciones con la
organización para que adopten políticas semejantes de anticorrupción.

El presente Plan será ajustado a la metodología que para los efectos defina el
Programa Presidencial de Modernización, Eficiencia, Transparencia y lucha contra
la corrupción de acuerdo con las instrucciones que se impartan con lo previsto en
la ley 1474 de 2011,

Dado en el Municipio de La Celia – Risaralda, a los veinticinco (25) días del mes
de Abril de 2013.

ANGELO ENRIQUE GIRALDO
Alcalde Municipal
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